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Ventanas, 10 de julio del 2015

SESICIN DE DERECHO Y ACCICINE§ OE LA COMPAÑTA DE TAXIS CIUDAD DE VENTANAS DOS S.A

OTORGA:

A tAVCIB DE: GUAMAN CANÍIO §EGUNDO MAftIUEt

PRIMERA: ANTECENENTE

Elseñor. PgÑAtozA AYALA ROOOTFO DAf{lEt, Es accionista en la Compañla §e Taxis Cuidad Oe

Ventanas Dos §.A Con Asiento En La Cuidad De Ventanas Provincia Oe Los Rfos, Republica Del

Ecuador.

SEGUNDA:

A la seccién de acciones y derechos comparece él:

5r. pEÑAtozA AYAI,A RoootFo DANIEL en calidad de cedente y el

§r, GUAMAN CAilnO §§6UÍ{DO MANUH" en calidad de cesionario.

Tercgra:

La presente seslón la realiza el Sr. PtfiAtOZA AYAIá RODOLfO OAll¡ÉL a favor del Sr. GUAMAfII

CAñ|DO §EGUNIIO MAI\IUH" Quien entrega; una acción Oe $ 4,00 dólares americanos de su

propiedad y gue lo tiene en la ClA. DE TA¡(IS CIUDAO DEVENTANA§ DOS $.A por ser accionista de

Ia misma.

Cuartá:

Conste por el presente esta sesión de derecho y acciones del cedente, y la aceptación voluntaria

del cesionario. Aceptando las normas y leyes esteblecidas dentro de la Compañía.

Quien firma que en su decisión voluntaria hacerla efectiva en los términos indicados.

Para constancia firma en unidad de acto.
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